
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00481–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria remítase 

copia de la comunicación emitida por la Secretaria de Movilidad 

de Bogotá, la cual fue puesta en conocimiento mediante auto 

anterior, a la dirección electrónica de la apoderada demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 
 



RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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